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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  025 
 

 

 

 PRIMERO. - La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

 

“DECRETO 
 

Único.- Se modifica la fracción XXXII, XXXIII y se adiciona una 

fracción XXXIV al artículo 132, de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 132. … 

 

I a la XXXI. …  

 

XXXII.  Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro 

de trabajo el texto fiel de la convocatoria y demás documentos que 

le solicite el centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para 

el desarrollo del procedimiento de consulta a que hacen referencia 

los artículos 390 Bis y 390 Ter; 
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XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de 

trabajo la convocatoria que le solicite el sindicato cuando consulte 

a los trabajadores el contenido del contrato colectivo de trabajo 

inicial o el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 

Ter y 400 Bis, y 

 
XXXIV.- A los trabajadores que tengan 40 años cumplidos en 

adelante, se les otorgará un día al año con disfrute de goce de 

sueldo, para realizarse estudios médicos preventivos de cáncer de 

próstata. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
 
 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días del mes 

de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
          PRIMERA SECRETARIA                                    SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                            
         
 
DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ               DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
                                                                        
 

                                                                                        


